
    
    

Gualaquiza, 19 de febrero de 2009. 

  

Señor. | 13 JPL 
Walter Neptalí Cabrera López . 

" SOCIO DE LA COMPAÑÍA VOLGUAL CÍA. LTDA. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente le comunico que: 

1.- ANTECÉDENTES: La Compañía VOLGUAL CÍA. LTDA., con domicilio 
én el cantón Gualaquiza, provincia de Morona Santiago, se constituyó 
mediante Escritura otorgada ante el Notario Primero del cantón Gualaquiza, 
provincia de Morona Santiago, el 15 de Diciembre de 2003, inscrita en el 
Registro de la Propiedad del cantón Gualaquiza, en fecha 31 de Diciembre 
de 2003, con el Repertorio No. 1027, Registro No, 01, Toma No, 02, 
juntamente con la Resolución No. 03-C-DIC-786 de la Superintendencia 
de Compañías, el 19 de Diciembre de 2003. 

En fecha 31 de diciembre de 2008, la mencionad Compañía VOLGUAL CÍA. 
LTDA., fue reactivada. 
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2. NOMBRAMIENTO DE GERENTE: Es mi obligación poner en su 
conocimiento que en Junta General Ordinaria de Socios de la Compañía 
VOLGUAL CÍA. LTDA., en cesión llevada a efecto el día 06 de febrero de 
2009, a las 20H00 en el domicilio de la Compañía, ubicado en las calles 

Francisco de Orellana y Luls Casiragul, Usted ha sido elegido GERENTE 
GENERAL de la Sociedad Limitada para el periodo de UN año, a partir de 
la Inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente. 

Particular que me permitonformar para los trámites de ley. 

    
    
     

do Choco 

Yo, Walter Neptalí Cabrera López, acepto el nombramiento que 

antecede, en Gualaqulza, el día de Hóy, 15 ebrero de 2009. 

Sr. Waltesqrafibe : 
GEREMIEJSEÑERAL  



      

ACTA DLE PROTOCOLIZACION 11 NOMBRAMIENTO    En la ciudad de Gualaquiza, cantón del mismo nombre de la provincia Morona 
Santiago. República Del Ecuador, a los diecinueve días del mes de Febrero del año dos 
mil nueve.- RAZON DE PROTOCOLIZACION.- Presentado el día de hoy el 

documento que antecede, el mismo que contiene cl NOMBRAMIENTO DI: 
“GERENTE DE LA COMPAÑÍA VOLGUAL CIA. LTDA.” a favor det señor 
WALTER NEPTALI CABRERA "LOPEZ, y su aceptación, a solicitud de parte 
interesada, con el respaldo del «prolesional Señor Abogado Jasé Andrés Vázquez 
Valencia, con matricula número tres mil ciento treinta y cinco del Colegio de Abogados 
del Azuay. de conformidad con”la facultad que me concede el artículo dicciocho, 
numeral Segundo de la Key Notarial vigente, procedo a su protocolización cn esta 
fecha incorporando una/copia original a eroacoo de Instrumentos Públicos.- Se 
confieren cuatro copias auténticas conla correspdudiente acta de Protocolización.- 
DOY TIE. 
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En esta feria ueda iusurita el presento Jada : 
cun elreporurio ria. Lo) 
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